
Secretaría. - Palmira, (V.), 25-marzo-2022. A despacho de la señora juez el 
presente asunto, informándole que el secuestre presentó informe. Sírvase proveer. 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 

 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Demandante: Miguel Fernando Matta 
Demandado:  José Otilio Saa 
Radicación:  76-520-31-03-002-2011-00128-00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El secuestre designado en este asunto, señor James Solarte Vélez, rinde informe 

referente (ítem 51) al inmueble dejado a su cargo, para lo cual indica que “Por 

problemas de pandemia y de orden público me fue imposible ir… El día 15 de febrero me 

dirigí al sitio de la granja, allí estaba el señor Otilio Saa no me permitió el ingreso al sitio”. 

Agrega que interpuso demanda por abuso de confianza y obstrucción de la justicia 

en su contra en la Fiscalía documento que se agrega al expediente y se pone 

en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 

Amg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2011-00128-00 

Pone en conocimiento informe 
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